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TELEFÓNICA,
EN LA NBA

Telefónica acaba de entrar en el ín-
dice de los titanes. El Dow Jones
Global Titans 50 de Nueva York, al-
go así como la NBA de las com-
pañías del mundo. Total, un pelo-
tazo. El día 20 comienza a cotizar.

Es la primera vez en la historia
que una empresa española entra
en ese selecto grupo del planeta. Si
no fuera por la mala o malentendi-
da conciencia social que nos inva-
de contra los empresarios, debería-
mos estar orgullosos. No nos trans-
mite la misma emoción que el éxi-
to de Rafa Nadal o Dani Pedrosa,
pero el dato real es que cada vez
exportamos más marca exterior. Y
marca es, también, viajar por toda
América Latina y ver el anagrama,
tan familiar, de la operadora es-
pañola. Un puntito de orgullo que
nos podemos permitir aunque, de
regreso a casa, volvamos a las que-
jas por lo caro de internet o porque
no cablea las zonas aisladas.

Es más que probable que la ma-
yoría del millón de accionistas de
Telefónica no sepa que la com-
pañía en la que participa es cuatro
veces más grande que la General
Motors –más grande por capitaliza-
ción bursátil, es decir, lo que vale
en el mercado– y que para entrar
en ese índice de las mejores 50 ha
tenido que demostrar que es una
empresa con una internacionaliza-
ción importante y una buena cali-
dad de activos. De paso, queda
abierta la puerta a otras com-
pañías o bancos, como Repsol o
SCH. Telefónica no es Nadal ni Pe-
drosa, no tiene su tirón y es más
fácil criticar al gran capital. Pero,
por una vez, ¿no podríamos ale-
grarnos de que la primera empresa
española tenga un reconocimiento
internacional?H
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Además de una nueva financiación autonómica, será necesario aumentar los impuestos
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No es cierto el argumento de
que el Estado ha agotado ya
la capacidad recaudatoria

Familia tipo Horacio Altuna
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U
no de los cambios más
significativos que han
ocurrido en España du-
rante el periodo demo-
crático ha sido la des-

centralización de la gestión de los
servicios del Estado del bienestar, ta-
les como la sanidad, la educación, la
ayuda a las familias, la vivienda so-
cial y otros servicios públicos que
juegan un papel fundamental en de-
terminar la calidad de vida de la ciu-
dadanía y que hoy son gestionados
por las comunidades autónomas. Es-
ta descentralización, sin embargo,
no ha ido acompañada de una medi-
da similar en la financiación de es-
tas competencias.

Los recursos financieros con-
tinúan siendo definidos y recauda-
dos en su gran mayoría por el Esta-
do central, situación que se ha justi-
ficado con el argumento de que éste
es responsable de garantizar la soli-
daridad entre las comunidades
autónomas. Responsabilidad que,
por cierto, ningún partido con re-
presentación parlamentaria en Es-
paña (incluyendo los representados
en el Parlament) cuestiona.

Existen evidencias que muestran,
sin embargo, cómo la excesiva cen-
tralización del control financiero di-
ficulta en buena medida el desarro-
llo y la gestión de los servicios públi-
cos del Estado del bienestar por par-
te de las comunidades autónomas.
Por citar únicamente un ejemplo:
éstas reciben sólo el 40% de los im-
puestos del tabaco recaudados en
sus territorios, aun cuando son las
que sufren el elevado coste determi-
nado por el tabaquismo, puesto que
son las autoridades responsables de
gestionar la sanidad.

Parecería más lógico y justo que
las autonomías retuvieran la ma-
yoría (alrededor de un 70%) de tales
impuestos. En este caso, Catalunya
recibiría aproximadamente 400 mi-
llones de euros más para su presu-
puesto sanitario.

En otros casos, la excesiva centra-
lización en la financiación facilita el
establecimiento de unos criterios in-
justos. Como, por ejemplo, el de in-
cluir en el cálculo del gasto sanitario
sólo a las personas que aparecen en
el censo de las comunidades autóno-
mas, en lugar de contabilizar a to-
das las personas con tarjetas sanita-
rias en tales autonomías (que son las
que, en realidad, utilizan los servi-
cios públicos sanitarios). De contar
a éstas, Catalunya recibiría 271 mi-
llones de euros más. Corrigiendo és-
tos y otros casos semejantes (ver Na-
varro, V. El déficit sanitario en Cata-
lunya, en www.navarro.org), podría
recibir hasta 3.000 millones de
euros más, permitiendo de esta ma-
nera resolver el considerable déficit
sanitario que tiene respecto de
países o regiones europeas de igual
nivel de riqueza.

Esta asignación de recursos, basa-
da en las necesidades de la pobla-
ción, beneficiaría también a otras
comunidades autónomas que se en-
cuentran subfinanciadas por razo-
nes semejantes a las existentes en
Catalunya.

EL ESTADO central indica,
sin embargo, que no puede asignar
más recursos a las comunidades
autónomas porque no tiene dinero.
Este argumento, para ser creíble, de-
bería satisfacer dos supuestos.

Uno es que se publiquen las cuen-
tas del Estado, incluyendo los flujos
interterritoriales. La respuesta que
se da a esta petición, por parte de
aquellas voces que se oponen a esta
publicación, es que los impuestos se
pagan por individuos y no por terri-
torios. Pero este argumento ignora

que, con lo que el ciudadano paga,
se financian los servicios públicos
que están gestionados territorial-
mente. No los recibe, por lo tanto, el
individuo directamente, sino a
través del territorio. Y los territorios
tienen condiciones objetivas que
afectan la equidad.

Un catalán que recibe, por ejem-
plo, la misma cantidad de euros del
Estado que un extremeño, tiene una
capacidad adquisitiva menor que el
segundo al ser considerablemente
mayor el nivel de vida de Catalunya.
La igualdad territorial en la distribu-
ción de recursos no es, por lo tanto,
equitativa para el individuo que uti-
liza los servicios públicos en el terri-
torio catalán.

La segunda condición de credibili-
dad para el argumento de que el Es-
tado central no tiene fondos es mos-
trar que su capacidad recaudatoria

esté agotada. Este supuesto es cla-
ramente incorrecto, pues la capaci-
dad recaudatoria está claramente
infrautilizada. España no sólo es el
país que tiene el gasto público so-
cial por habitante más bajo de la
UE-15, sino que es también el país
de toda la Unión que recauda en
forma de impuestos un porcentaje
más bajo del PIB.

Tal argumento, por lo tanto, no
es creíble. En realidad, si España
tuviera el gasto público social por
habitante que le correspondería
por su nivel de desarrollo económi-
co, el Estado debería recaudar
60.000 millones de euros más de lo
que hace actualmente.

EN REALIDAD, la correc-
ción del déficit fiscal de Catalunya
con España no será suficiente para
corregir su enorme déficit social.
La corrección del déficit fiscal su-
pondría un incremento de los in-
gresos de Catalunya de alrededor
de 2.500 millones de euros que,
aun siendo una cantidad impor-
tante, no cubriría el déficit de gas-
to público social de Catalunya, que
es de alrededor de 8.000 millones.

Es por lo tanto insuficiente ha-
blar de la necesidad de resolver el
déficit social centrándonos sólo en
corregir el déficit fiscal. Catalunya
debería presionar al Estado central
para que subieran los impuestos,
además de distribuirlos más equi-
tativamente, permitiendo una
autonomía tributaria en consorcio
con el Estado central.

Pero, además de que la Generali-
tat tuviera mayor control sobre los
impuestos, ésta debería también
subir los suyos propios, lo cual
sería necesario si la convergencia
de gasto público social de Catalun-
ya con los países o regiones de
igual riqueza (tal como instruye el
Pacte del Tinell) se realizara.H
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